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Resumen

Introducción: Los procedimientos odontológicos forenses en sala de morgue han
sido realizados en forma separada del mismo protocolo de autopsia medicolegal. Una
forma eficiente de recuperar rastros y evitar la pérdida de datos es la aplicación de pro-
tocolos (reconocimiento, registro y conservación) y una vinculación interdisciplinaria.
Objetivo: Este trabajo propone la utilización de un protocolo de Autopsia Buco Máxilo
Facial en relación con el protocolo de Autopsia Medicolegal.
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Bucco-Maxillo-Facial Autopsy: Scope and Insertion
in the Medical-Legal Autopsy Protocol

Abstract

Introduction: Forensic odontological procedures in the morgue have been applied
separately from the medical-legal protocol. An efficient way to recover material and
avoid data loss is to apply a protocol (recognition, registration and conservation) and an
interdisciplinary approach. Objetive: This contribution proposes a useful protocol for
the Bucco-Maxillo-Facial Autopsy in relation to the Medical-legal Autopsy Protocol.

Key words: Autopsy, mouth, protocol, forensic odontology.

Introducción

La autopsia medicolegal se define como el

examen externo e interno de un cadáver, reali-

zado por un médico que aplica técnicas y proce-

dimientos anatomopatológicos internacional-

mente aceptados, para el estudio de una muerte

investigada judicialmente y determinar las cau-

sas o circunstancias concurrentes en el momen-

to de la misma. Constituye una herramienta de

gran valor en la investigación criminal al pro-

veer los indicios físicos necesarios y la informa-

ción derivada de su procesamiento y análisis 1,2.

Es considerada por algunos como la última po-

sibilidad de consulta médica, ya que la interpre-

tación de los hallazgos postmortem, permite co-

nocer las bases anatómicas de los signos y sínto-

mas, ejercicio que conocemos como correlación

anatomoclínica 3.

Estos hallazgos podrán adquirir el carác-

ter de prueba o evidencia al ser aceptados por

fiscales y jueces durante el curso del proceso

penal, sólo si se ven sustentados por personas

idóneas, los Peritos, quienes deberán poseer no

sólo el conocimiento teórico de los conceptos

de la Patología Forense, sino también la obe-

diencia y aplicación sistemática de protocolos

durante el procedimiento autópsico. Este do-

cumento escrito en el que constan secuencial y

ordenadamente cada uno de los actos e inter-

venciones practicados en el cadáver, permitirá

al médico interviniente realizar los procedi-

mientos básicos y los especiales recomenda-

dos para cada caso, evitando con esto pérdi-

das u omisiones en la identificación y

recolección de los mencionados indicios 4.

Si bien el abordaje adecuado y sólido del

caso por parte del perito depende en gran me-

dida de su experiencia en la ejecución de estos

protocolos, la discusión y enfoque interdiscipli-

nario favorecerán la ilustración, el análisis y la

interpretación, elementos enriquecidos que

darán mayor seguridad al procedimiento y

posterior confrontación de la evidencia. Es así

que la conformación de equipos compuestos

por profesionales de las diversas ramas auxi-

liares de la Justicia (odontólogos, antropólo-

gos, veterinarios, etc.) brinda a la investiga-

ción medicolegal una multidimensionalidad

apropiada al desarrollo del proceso pericial 4.

Sin embargo, el criterio de inserción para

estas diferentes disciplinas adolece hoy de li-

mitantes que sólo agotan su evidente poten-

cial. Escasamente puede verse hoy en salas de
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morgue la presencia de profesionales no mé-

dicos participando activa y simultáneamente

del procedimiento autopsial. El Consejo de

Ministros de los Estados Miembros, en su re-

comendación Nº (99)3 para la armonización

metodológica de las autopsias medicolegales,

documento de indiscutible valor procedimen-

tal en la confección y desarrollo del protocolo

autópsico 5, explicita en su Principio III, Identi-

ficación, Punto 4. Examen Dental: “Cuando sea

procedente, un odontólogo con experiencia me-

dicolegal examinará la dentadura y los maxi-

lares”. Esta es la única mención que se hace al

aporte del profesional odontólogo a la función

pericial durante el procedimiento autópsico.

Sin embargo es conveniente detallar en el

mismo documento:

“Antes de comenzar la autopsia, y cuan-

do sea preciso, se deben tomar muestras en los

orificios naturales del cuerpo con el fin de obte-

ner e identificar evidencias y vestigios biológi-

cos (Principio IV – Consideraciones generales.

Punto 4).

“La descripción e investigación cuidado-

sa de la cabeza y de sus orificios naturales, in-

cluyendo: el color, la longitud, la densidad y la

distribución de la cabellera (y barba), el esque-

leto nasal; la mucosa oral, la dentición y la lengua;

las orejas…” (Principio V – Métodos de

autopsia).

“Todas las lesiones, incluyendo erosio-

nes, contusiones y heridas así como otras se-

ñales o marcas deben ser descritas en su for-

ma, medidas exactas, dirección, bordes, ángu-

los y posición relativa con relación a los pun-

tos anatómicos. Fotografiarlos. Tomar mues-

tras en el caso de lesiones por mordedura, reali-

zando un molde si fuera necesario” (I. Examen

Externo, Punto 2. La descripción del cuerpo en

el examen externo debe incluir: e, punto 3).

“Ante la sospecha o certeza de agresión se-

xual, se deben extraer en bloque los órganos ge-

nitales internos junto con los genitales externos,

recto y ano para su disección. Antes de realizar

dicha técnica, deben tomarse muestras en los

orificios y cavidades.” (II. Examen Interno. B.

Examen detallado. 5. Procedimientos especiales,

punto e).

El 24 de enero de 1989 a las 7 AM con 4

minutos Theodore Robert “Ted” Bundy, es

ejecutado en la silla eléctrica por los asesina-

tos de entre 35 y 40 mujeres. Determinante

fue el testimonio pericial del odontólogo Dr.

Richard Souviron quien expuso al Jurado los

caracteres únicos en la disposición dentaria

de Bundy cotejados con las mordeduras ha-

lladas en una de las víctimas en sus nalgas 6.

Si bien este caso es paradigmático, no es más

que uno de tantos donde puede verse refleja-

do el particular enfoque de la práctica espe-

cífica odontológica tanto en el lugar de los

hechos como en morgue o laboratorio, deter-

minando nuevas perspectivas y alcances en

el trabajo pericial.

La participación del profesional odontó-

logo ha sido preponderante en situaciones de

dificultosa identificación por las vías usuales

(visual, dactiloscópica) 7-10 gracias a la impor-

tante resistencia de los tejidos duros denta-

rios. Así mismo, actualmente ningún protoco-

lo de autopsia incluye su actuación durante su

realización, y enmarcada en la misma explora-

ción externa e interna del cuerpo. Se ha defini-

do la Necropsia Oral como el “examen detalla-

do de la cavidad y de la dentadura” 1, pero el

mismo autor circunscribe al profesional odon-

tólogo a la sola confección del odontograma:

“En todos los casos solicitar y verificar que se

realice carta dental por el funcionario

responsable (odontólogo forense, odontólogo

de otras instituciones o del servicio social

obligatorio)”.

La actuación del profesional odontólogo

ha sido relegada a un elemental trabajo de

comparación en procedimientos identificato-

rios, aún conociendo que los tejidos blandos
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bucales pueden proveer de valiosa informa-

ción respecto de cronotanatodiagnóstico, pa-

tologías, malformaciones, lesiones vinculan-

tes, intoxicaciones agudas y crónicas, presen-

cia de objetos (cartas suicidas, proyectiles,

etc.) material genético a partir de restos

celulares, etc., todos elementos de indudable

valor al procedimiento autópsico.

Mientras la literatura describe la Au-

topsia Oral en forma casi exclusiva como la

extirpación de maxilares para trabajos de

identificación11-15, este trabajo propone una

concepción ampliada del término (debido

esto a la pertinencia anatómica regional de la

cavidad de estudio), la designación de Au-

topsia Buco Máxilo Facial (ABMF) a “todo el

conjunto de procedimientos realizados en cavi-

dad bucal para el examen, registro y obtención de

evidencias significativas al estudio odontológico

forense”. Esta nueva perspectiva necesita in-

variablemente de un indispensable manejo

de conocimientos criminalísticos, anatómi-

cos, tanatológicos, toxicológicos y anatomo-

patológicos por personal idóneo y capacita-

do en el área. Al igual que la autopsia médi-

co legal 16, la ABMF deberá ser:

I. Completa: se expondrá la totalidad de

la cavidad bucal con el examen de sus diferen-

tes estructuras anatómicas in situ o extirpadas

si el caso lo requiriera.

II. Técnicamente correcta: se aplicarán

conocimientos específicos de disección y hábi-

tos quirúrgicos para una realización técnica

que respete tejidos duros y blandos y lesiones

si las hubiere.

III. Metódica: no se aceptarán bajo nin-

gún concepto inobservancias a los protocolos

establecidos por las irremediables pérdidas de

indicios consecuentes a una práctica

ineficiente y desordenada.

IV. Documentada: deberá registrarse

gráficamente absolutamente todo el procedi-

miento.

No habiéndose descrito a la fecha una se-

cuencia procedimental del trabajo específico

odontoestomatológico durante la práctica de

la autopsia medicolegal, este trabajo propone:

Autopsia Buco Máxilo Facial (ABMF)

Procedimientos Convencionales

Deberán ser realizados en todos los casos

según la idoneidad y capacidad del equipo ac-

tuante y durante el procedimiento de autopsia

general según se indica.

1. Examen general del cadáver o restos

Este procedimiento deberá ser realizado

en la escena o lugar del hallazgo, ya que los

datos recobrados podrán determinar signifi-

cativamente los procedimientos a seguir, in-

cluso en morgue. La casuística del Cuerpo Mé-

dico Forense de los Tribunales Federales de

Córdoba, Argentina, ha encontrado que la

participación interdisciplinaria del equipo pe-

ricial ya desde el lugar de los hechos, favorece

un acercamiento de mayor certeza al objeto

mismo del procedimiento (Figura 1).

2. Examen Facial

Este examen externo determinará la pre-

sencia o ausencia de asimetrías, desplaza-

mientos, estructuras laceradas e incluso ele-

mentos vinculantes a la causa o a la data de

muerte. Esta propuesta recomienda la realiza-

ción de documentación fotográfica de frente y

perfil (Figura 2).

3. Examen de la Cavidad Bucal

Este trabajo propone la realización de

este procedimiento como parte del examen exter-

no del cuerpo. Se ha incluido a la exploración

bucal en el mismo momento del examen inter-

no junto al de cavidad torácica, abdominal y

craneana 1, situación por definición absoluta-

mente incongruente con los posibles hallaz-

gos. La exploración de tegumentos, faneras,

tejidos ectodérmicos supone una relación di-

recta externa y de contacto con el agente agre-
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sor o elemento vinculante, elemento cuya des-

cripción se convalida en el mismo inicio del

procedimiento autópsico. En cavidad bucal se

estudiarán las condiciones de las arcadas den-

tarias, la presencia de cambios morfológicos

en encías (Figura 3), lengua, carrillos, paladar

duro y blando respecto de patologías, elemen-

tos vinculantes a toxicología (plomo, bismuto,

etc.), traumatismos, tatuajes 17, tamaño de ór-

ganos 18. Esta propuesta recomienda el uso de
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Figura 1. Examen general del cadáver o restos. En este caso, la presencia de orificios atípicos de entrada (cavi-
dad bucal) y salida (cervical) correspondientes a fallecimiento por arma de fuego de alta veloci-
dad, debió convalidarse con el estudio de la escena, posición del cuerpo, dirección del proyectil,
etc. por parte del Cuerpo Médico Forense (Médico y Odontólogo) quienes igualmente realizaron
el procedimiento autópsico en morgue y laboratorio.

Figura 2. Examen Facial. El examen de las lesiones faciales en concordancia con las livideces cadavéricas
permitió determinar que las mismas se produjeron por caída del sujeto, víctima de paro cardio-
rrespiratorio y no por supuesta riña o acción violenta. El cuerpo se encontraba en posición de de-
cúbito ventral con apoyo en la zona facial problema.



espejos de mano o micro video cámaras sin

modificación de los elementos estudiados.

4. Examen Dentario

Serán registradas absolutamente todas

las variables dentarias fisiológicas, patológi-

cas, anomalías, lesiones adquiridas y modifi-

caciones intencionales dentarias, así como

también presencia de restauraciones protéti-

cas fijas y/o removibles, ortodoncia e implan-

tes, las que serán consignadas en ficha odonto-

lógica diseñada para tal fin 19,20.

5. Estudio Radiológico

Deberá ser realizado tanto de frente

como de perfil, preferentemente con técni-

cas extraorales. La radiografía panorámica u

ortopantomografía es un método de elección

por la cantidad y calidad de información que

ofrece con un mínimo de manipulación 21-25.

6. Impresión de las Arcadas Dentarias

Junto a los registros fotográfico y al ra-

diográfico, permite la ilustración y conserva-

ción de elementos morfológicos susceptibles

de ser medidos y valorados aún con la pérdida

del material cadavérico.

Procedimientos No Convencionales

(Técnicas Invasivas)

Se realizarán posteriormente al examen

interno del cuerpo y sólo si el caso lo demanda.

7. Hisopado de mucosa bucal

Para la obtención de ADN, muestras para

criminalística o toxicología. Especialmente úti-

les en delitos de violación, abuso e incesto 26-28.

8. Toma de muestras de tejidos blandos

Lengua, glándulas salivales o mucosa

bucal pueden ofrecer importante información

para la identificación de lesionología específi-

ca, determinación de patologías, presencia de

residuos de disparos en abocamientos de ar-

mas de fuego 29-31, intoxicaciones crónicas,

cuerpos extraños (Figuras 4 y 5).

9. Extracción de elementos dentarios para

obtención de material genético

La gran resistencia de los tejidos denta-

rios duros (esmalte, dentina y cemento) a altas

temperaturas o putrefacción (Figura 6) posibi-

lita una preservación del tejido pulpar de gran

utilidad para la obtención de cadenas de ADN y

con ello permitir cotejos identificatorios 32.
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Figura 3. Examen Buco-dentario. Avulsión de incisivo central superior izquierdo y lesión equimótica en mu-
cosa labial en trauma cráneoencefálico y fallecimiento por atropello. La presencia de un deficiente
estado bucal (policaries) resulta orientativo del carácter individual y social del sujeto.



10. Extirpación de maxilares para la

preservación de elementos identificatorios.

Este procedimiento sólo será realizado

en cuerpos no identificados, a lo que se agrega

la necesidad de la implementación de méto-

dos quirúrgicos limpios y precisos de disec-

ción, con la total conservación de las estructu-

ras óseas y dentarias. El método de abordaje

será seleccionado según el caso 11,13-15.

Discusión

La autopsia medicolegal o judicial consti-

tuye uno de los procedimientos de mayor rele-
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Figura 4. Toma de muestras de tejidos blandos. Obsérvense lesiones en cuerpo lingual y superficie de la muco-
sa traqueal, erosiones y negro de humo compatible con respuesta inflamatoria por aspiración y
quemadura en fallecimiento por exposición a altas temperaturas.

Figura 5. Toma de muestras de tejidos blandos y hallazgos histopatológicos. Técnica de rutina y coloración de
H/E, 40 X. Puede observarse la presencia de partículas por deflagración de pólvora en la superfi-
cie y entre los haces de músculo estriado lingual sobre cuña obtenida en caso de Figura 1. Estos
hallazgos confirmaron abocamiento del arma de fuego.



vancia entre los realizados por la actividad

médico forense 33, su importancia radica en el

poder determinar la verdadera causa de la

muerte: Natural o Violenta, y en este último

caso, si fue Accidental, Suicida u Homicida.

Entendiendo que por justa definición debe ser

siempre completa, es recomendación enfática de

todas las normativas un ajuste obediente a los

protocolos de su realización, ya desde el mis-

mo levantamiento del cuerpo en el lugar del

hallazgo hasta la obtención de las diferentes

muestras y sus procesamientos en laboratorio.

Las mismas normativas explicitan la necesi-

dad de por lo menos dos médicos, cualificado

al menos uno de ellos en patología forense 33.

Como se lee más arriba, estas recomenda-

ciones dejan entrever no tan sutiles fallas respec-

to de la inserción de la práctica odontoestomato-

lógica en los procedimientos autópsicos. Resulta

paradójico que aún cuando la cavidad bucal es

expresión biológica externa y visible de compor-

tamiento individual y social, evidenciando ade-

más cambios morfológicos en casi todas las etio-

logías medicolegales, no es incluida como ele-

mento a explorar en ningún protocolo básico.

Indudablemente su abordaje requiere de cono-

cimientos específicos tanto de sus estructuras na-

turales como también de su fisiopatología, ele-

mentos que la odontoestomatología y la anato-

mía patológica bucal llevan describiendo hace

ya mucho tiempo. El circunscribirla meramente

a una tarea de identificación y cotejo de elemen-

tos dentarios es reducir la envergadura y poten-

cial de su aporte a la faz forense. Por otra parte,

es innegable que su actuación formando parte del

procedimiento medicolegal necesita de profe-

sionales capacitados en lesionología, tanatolo-

gía y las diferentes ramas aferentes, y el correcto

desempeño en la misma mesa de morgue, lugar

de los hechos o laboratorio. El uso de técnicas de

corte odontológico convenientemente normati-

zadas y protocolizadas aumentará la capacidad

de recuperación de potenciales evidencias, ra-

zón misma del procedimiento pericial.

Conclusiones

El objetivo primario de este trabajo es

acercar una propuesta de trabajo, un método

normatizado de procedimientos en cavidad

bucal inserto durante el desarrollo del proto-

colo de autopsia medicolegal y no antes o des-
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Figura 6. Extracción de elementos dentarios para obtención de material genético con objeto de confirmar identi-
dad en cadáver en avanzado estado de putrefacción.



pués del mismo, elemento inexistente con es-

tas características a la fecha. Separar a la au-

topsia bucal de la medicolegal por supuestas

“diferentes causas” resulta una concepción

improcedente cuando el mismo objeto de es-

tudio es una suma de complejidades, un todo:

el Hombre. En prácticamente todas las etiolo-

gías médico legales podemos encontrar cam-

bios y modificaciones a nivel bucal… ¿Se

encuentran preparados los patólogos y

médicos para reconocerlos y diagnosticarlos?

Respecto a las responsabilidades indivi-

duales a nivel judicial, el planteo de un trabajo

interdisciplinario en equipo no elimina la ne-

cesidad de jerarquías y escalafones en el mis-

mo. En experiencia del Cuerpo Médico Foren-

se de Tribunales Federales de Córdoba

(Argentina), si bien el informe de autopsia es

firmado por el Jefe del Cuerpo Médico Foren-

se, adjunto a este informe final se agregan los

respectivos del patólogo, antropólogo, odon-

tólogo, histopatólogo o cualquier trabajo pro-

fesional específico solicitado por quien dirige

este equipo. Así como existen equipos o gabi-

netes de criminalística haciendo mucho más

eficiente un trabajo, por necesidad interdisci-

plinario (planimetrías, balística, scopometría,

etc.), la inserción dentro del procedimiento y

con bases fundadas, es radicalmente positiva.
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